
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4112 CONFLICTO positivo de competencia número 36/82, 
interpuesto por el Abogado del Estado en represen
tación del Gobierno, en relación con el Decreto 
del Gobierno Vasco 108/1981, de 28 de septiembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de fe
brero del presente año, ha admitido a trámite el conflicto po
sitivo de competencia interpuesto por el Abogado del Estado 
en representación del Gobierno, en relación con el Decreto 
del Gobierno Vasco 108/1981, de 28 de septiembre, de desarrollo 
del artículo 15 de la Ley a/1981, de 16 de julio, sobre Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
para 1981.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 64.4 de la Ley Orgánica 2/1979; de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Secretario de Justicia.

4113 CONFLICTO positivo de competencia número 38/82, 
instado por el Gobierno en relación con el Decre
to 138/1981, de 14 de diciembre, del Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de fe
brero actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia instado por el Abogado del Estado en represen
tación del Gobierno, en relación con el Decreto 138/1981, de 
14 de diciembre, del Gobierno Vasco, regulando la concesión 
de emisoras de radiodifusión en ondas métricas con frecuencia 
modulada, publicado en el «Boletín Oficial del País Vasco» el 
día 28 de diciembre de 1981. Y se hace saber que en el men
cionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el artícu
lo 161.2 de la Constitución, que produce desde el día 9 de fe
brero del comente año, fecha de la formalización, la suspen
sión de la vigencia y aplicación del citado Decreto 138/1981, 
de 14 de diciembre.

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 64.4 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, se publica para general conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 1982.—El Presidente del Tribunal 
Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4114 REAL DECRETO 3517/1981, de 18 de diciembre, so
bre traspaso al Consejo Regional de Asturias de 
los medios personales, presupuestarios y Patrimo
niales precisos para el ejercicio de las competencias 
en materia de transportes transferidas por el Real 
Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre.

El Real Decreto-ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
ocho, de veintisiete de septiembre, por el que se estableció el 
régimen preautonómico para Asturias, previó la transferencia 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a sus 
correspondientes órganos de gobierno.

En este sentido, por el Real Decreto dos mil ochocientos se
tenta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de diecisiete 
de diciembre, se transfirieron al Consejo Regional de Asturias 
determinadas competencias en materia de transportes terrestres 
y, asimismo, so traspasaron los correspondientes servicios y me
dios personales, materiales y presupuestarios.

Asimismo, por Real Decreto dos mil novecientos sesenta y 
cinco/mil novecientos ochenta y uno, de trece de noviembre, se 
ha acordado homogeneizar dichas competencias transferidas, 
completándolas en diversos aspectos sobre inspección, delegación 
de servicios y otros extremos, previéndose igualmente en el 
mismo que antes del uno de enero o de uno de julio de mil no
vecientos ochenta y dos se determinarían por la Comisión Mixta 
y someterían a la aprobación del Consejo de Ministros los me
dios personales, presupuestarios y patrimoniales que han de

ponerse a disposición de los respectivos Entes preautonómicos 
para el desempeño de las competencias y funciones transferidas.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y 
dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y 
uno, de dieciocho, de septiembre, modificaron el funcionamiento 
y composición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a los 
Entes preautonómicos.

En cumplimiento de dichas disposiciones, la Comisión Mixta 
de Transferencias de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
creada por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, en su reunión del día veinticinco 
de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, adoptó el opor
tuno acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del presente 
Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos quinto, b), y décimo del Real Decreto-ley veinti
nueve/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de sep
tiembre, previa aceptación del Consejo Regional de Asturias, 
a propuesta de loe Ministros de Transportes, Turismo y Comuni
caciones, y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la propuesta de traspaso de 
la Administración del Estado al Consejo Regional de Asturias 
elaborada por la correspondiente Comisión Mixta de Transferen
cias de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales 
precisos para el ejercicio de las competencias y funciones cuya 
transferencia se acordó por el Real Decreto dos mil novecientos 
sesenta y cinco/mil novecientos ochenta y uno, de trece de no
viembre, en materia de transportes terrestres.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan traspasa
dos al Consejo Regional de Asturias los Servicios e Instituciones 
y los bienes, derechos y obligaciones, así como el Personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones números 
uno a tres adjuntas al Acuerdo de la Comisión Mixta que se 
incluye como anexo I del presente Real Decreto, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 
las disposiciones legales afectadas por la transferencia de com
petencias y funciones.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias. En la misma fecha tendrá efectividad la trans
ferencia de competencias y funciones acordada en el Real De
creto dos mil novecientos sesenta y cinco/mil novecientos ochen
ta y uno, de trece de noviembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las, 
competencias y funciones transferidas al Consejo Regional de 
Asturias por el Real Decreto dos mil novecientos sesenta y 
cinco/mil novecientos ochenta y uno, de trece de noviembre, sea 
preceptivo el dictamen del Consejo de Estado, la petición del 
mismo será acordada por el propio Consejo, solicitándola a tra
vés del Ministerio específicamente competente en la materia 
do que se trate, quien requerirá al Consejo de Estado Para 
su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando dicho Consejo acuerde 
oír voluntariamente al Consejo de Estado en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el citado Real Decreto 
dos mil novecientos sesenta y cinco/mil novecientos ochenta 
y uno, de trece de noviembre, los demás informes que la legisla
ción vigente exija de otros órganos, distintos del Consejo de 
Estado, se mantendrán con el propio carácter que tengan esta
blecido, pero su emisión corresponderá a los órganos equiva
lentes que existan o se creen dentro del Consejo Regional de 
Asturias.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
Presento Real Decreto, el régimen jurídico de los actos del 
Consejo Regional de Asturias se acomodará a lo dispuesto en la 
Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de


